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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT
DIO/4095/2020

DENUNCIA: DIO/4095/2020 
SUJETO OBLIGADO: COMISIÓN MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE CAMARGO, TAMAULIPAS.

Victoria, Tamaulipas, primero de diciembre del dos mil veintiuno.

VISTO el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las 

obligaciones de transparencia interpuesta por  en contra del Sujeto 

Obligado Comisión Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de 

Camargo, Tamaulipas, se procede a dictar resolución con base en los siguientes:

RESULTANDOS:

<1PRIMERO. Interposición de Denuncia. En fecha^bnce de>noviembre deli w v
año dos mil veinte, a las veintidós horas con treinta y tres minutos, se recibió en

/X \ \ ) \
el correo electrónico institucional habilitado, para IcNnterposiciónjde* denuncias, un 

ensaje de datos procedente del correo electrófiico 

través del cual se denuncia a la Comisión. Municipal/de Agua Potable y/ v \ V ) i
cantarillado del Municipio de Camargo, Tamaulipas,.por el incumplimiento en la

'O DE ÍRANSPASEXCIA.K ACCESO A
¡MnüEPMCiMDATlJri
AIESDEIE3IAOODEWUPAS

EJECUTIVA a

publicación de obligaciones de transparencia, manifestando lo siguiente:

"Descripción de la denuncia:

Tituló^ ^ Nombré corlo del formato 
> y Ejercicio Periodo

67 VIII Remuneración bruta y neta \■ ' A.> ) LTAIPET-A67FVIII 2019 1er semestre

67_VIII_Rémuneración bruta y^neta-^ LTAIPET-A67FVIII 2019 2do semestre
\y\\

"(Sic)

^SEGUI^DOr^dmisión. En fecha nueve de febrero del año dos mil
veintiuno^la^Secretaría Ejecutiva asignó el número de expediente DIO/4095/2020 y 

\ >
se admitióla trámite la denuncia por el probable incumplimiento en la publicación de

las obligaciones de transparencia contenida en el artículo 67 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas 

correspondiente a la fracción y periodo siguiente:

Fracción VIII, del primer y segundo semestre del ejercicio 2019, lo relativo a la 

remuneración bruta y neta de todos los servidores públicos de base o de 

confianza, de todas las percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, 
gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y 

sistemas de compensación, señalando la periodicidad de dicha remuneración; 
del artículo 67 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

✓
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del Estado de Tamaulipas, por reunir los requisitos señalados en el articulo 93 de 

la Ley de Transparencia local.

TERCERO. Informe del sujeto obligado. El diecinueve de febrero, de la
i \

misma anualidad, el sujeto obligado fue notificado de la admisión de la denuncia
requiriéndole el informe respectivo; por lo que el ocho de marzo siguiente, Titular de 

;• '■ r tí
la Unidad de Transparencia del sujeto obligado hizo llegar un mensaje de datos a la

i

bandeja de entrada dei correo electrónico Institucional, por medio del cual adjuntó el 
oficio numere 102/18-21, manifestando que se encontraban cardando la información.

(A

CUAF^TO. Verificación Virtual. En la fecha antes mencionada^se solicitó a la 

Unidad de Revisión y Evaluación de Portales de este Órgano Garante^qye^examinara 

el portal del sujeto obligado denunciado e informara sob^e el estado ¡xjyejjuajda la 
Plataforma Nacional de Transparencia y el Portal de^fransparencia\del Sujeto 

Obligado, referente a la fracción, ejercicio y periodos denunciadosN

!■

ir
En atención a lo anterior, en fecha veintitrés de noviembre del dos yiil

veintiuno, se recibió el informe requerido^por p^rte^ex la^Unidad de Revision y
Evaluación Portales de este Órgano GarantelVon el oficio Plumero RP/1782/2021

ix / N. \ \^ * l —____—----------
por medio dét que informó respecto desla fracción VIII lo siguiente:/\ V°)\ \ “010/4095/2020'

¡¿¿FORME DK ¡ VERIFICA CipN'A LAS ¿OBLIGACIONES DE TRASPARENCIA 
DENUNCIADAS DEL ARTICULO 67 FRACCIONES V DE LA LEY DE 

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PÚBLICA DEL ESTADO DE 
■ TAMAUUPAS/dE ÚA CÓMÍSIpN MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y 

ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE CAMARGO, TAMAULIPAS.
r:' / > j

De cónformidad^con el/ Anexo I, de las Obligaciones de Transparencia 
ComP')es,\dérÁrticulo 70 de~lá^Fracción VIII, de los Lineamientos Técnicos Generales 
para¿ ¿aypublicación,^Homologación y Estandarización de la Información de las 
Obligaciones establecidas en el Titulo Quinto, articulo 31 de la Ley General de 
•Transparencia y^Acceso a la Información Pública que deben difundir los sujetos 

-^obligados^en Igs'Portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, al 
realizar la^verifícación de la obligación de transparencia denunciada, se visualizó lo

1. FracciónjVI/l, que hace alusión a: Sueldos, “primero y segundo semestre del ejercicio 
K 2019"

■ol.r
.n: -r-j

\
De conformidad con los lineamientos técnicos Genera/es, le informo que a la fecha 
no e,; obligació:'. del Sujeto Obligado conservar la información del primer y 
según'io semestre del ejercicio 2019, ya que de acuerdo a la table de actualización 
y cor. jervación de la información en dicha fracción se publica U información del 
ejercicio en curso y la correspondiente al inmediato anterior, por o que a la fecha 
debe publicar sn»o el primero, segundo y tercer trimestre dd ejercicio 2021, 
asteo, yio el primer y segundo semestre del ejercicio 2020...

Mot/v: por el cuU no se verifica la información del primer y según do semestre del 
ejercicio 2019." (Sic)

En ru;:ón de que fue debidamente substanciado el procedimiento, este 

Organismo ra /¡sor procede a emitir la resolución bajo el tenor de los siguientes:
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA. DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT
DIO/4095/2020

CONSIDERANDOS:

PRIMERO. Competencia. El Pleno del Instituto de Transparencia, de Acceso a 

la Información y de Protección de Datos Personales del Estado de Tamaulipas es 

competente para conocer y resolver la presente denuncia, de conformidad con lo 

ordenado por el artículo 6o, apartado A, fracciones VI y Vil de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 17, fracción V, de la Constitución Política 

del Estado de Tamaulipas, 63, 64, 65, 67, 70, 89, 90, fracción I, 91, 92, fracción I, 
inciso a) y b), 94, 95, 96 y 97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Información Pública, 91, 92, 93, 94, 95, 96, 97, 98 y 99, de la Ley de^Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas y 18^1.9^2Q^2T de los 

Lineamientos que establecen el Procedimiento de Denuncia porylncurfiplimiento de
\j__Obligaciones de Transparencia que deben publicar los sujetos obligado^.

IIUÍOOETMÁSEBCÜ.ÍÍÍÍC::. /\ ^

iFOPMÉYDcPROECIÓííOEOAÍOi SEGUNDO. Procedibilidad. En la interposición^de^la^denuncia, el particular
EORALESOELESIAOOOEíAMP^apjfestQ no haber encontrado registro del siguiénje^periodp^ejercicios:

\ EJECUTIVA A,
Fracción VIII, del primer y segundo semestre de^ejercicio 2019, lo relativo a la 

remuneración bruta y neta de todos los servidores públicos de base o de 
confianza, de todasjas >er^pc¡o>es) incluyendo sueldos, prestaciones, 

gratificaciones, primas, comisiónes^dietas, bonos, estímulos, ingresos y 

sistemas de compensación,^eñálando la periodicidad de dicha remuneración; 
del articulo|67^de'la^y^e^Transparencia y Acceso 

del Estado de Tamaulipas.

y
V\

A,

a la Información Pública

Dicho ló*anterio¿y-pará\un mejor estudio de la fracción denunciada, es necesario 

señalar lo qu^determlnFjin'el artículo 93 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Infomiaeiómpe T^amáulipas, que a la letra dice:

O
(ARTÍCULO 93.
La^dehuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia deberá cumplir, al 
menos, los siguientes requisitos:

/.- Nombre del sujeto obligado denunciado;

II.- Descripción clara y precisa del incumplimiento denunciado;

III.- El denunciante podrá adjuntar los medios de prueba que estime necesarios para 
respaldar el incumplimiento denunciado;

IV.- En caso de que la denuncia se presente por escrito, el denunciante deberá señalar 
el domicilio en la jurisdicción que corresponda o la dirección de correo electrónico para 
recibir notificaciones. En caso de que la denuncia se presente por medios electrónicos, 
se entenderá que se acepta que las notificaciones se efectúen por el mismo medio. En 
caso de que no se señale domicilio o dirección de correo electrónico o se señale un 
domicilio fuera de la jurisdicción respectiva, las notificaciones, aún las de carácter 
personal, se practicarán a través de los estrados físicos del Organismo garante; y

V.- El nombre del denunciante y, opcionalmente, su perfil, únicamente para propósitos 
estadísticos. Esta información será proporcionada por el denunciante de manera
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voluntaria. En ningún caso el dato sobre el nombre y el perfil podrán ser un requisito para 
la procedencia y trámite de la denuncia." (Sic)

Del anterior precepto se colige que los requisitos a cumplir para la interposición 

de la denuncia son:

❖ . El nombre del sujeto obligado incumplido;

La precisión del incumplimiento;

❖ Los medios de prueba que el denunciante estime necesarios,

*> El domicilio físico o correo electrónico para recibir notificaciones y 

*> El nombre del denunciante (no siendo este último, requisito 

indispensable para la procedencia del trámite de la denuncja)

Por tal motivo, resulta procedente la presente denuncia al quedaracreditados 
lo antes citado. t —

TERCERO. Materia de la Denuncia.^DeJa revi^ion^alas constancil^y^^| 

documentos que obran en el expediéntense advierte, que^ektema sobre el qué este * si-cíLOMI 
órgano garante se pronunciará será determ^aNs^la^áenuncia resulta fundada^ó-CRE JARJA £

«MIC

infundada.

CUARTO. Estudio. EriNa denuncia formulada a través del correo electrónico\ s
habilitado por este órgano garante, el particular señaló el probable incumplimiento de 
las obligaciones de transparen^ia'cle la^Comisión Municipal de Agua Potable y 

Alcantarillado deLMunicipio^d^Camargo, Tamaulipas respecto a la fracción VIII,

del artículo 67-de^la Ley.de Transparencia y Acceso a la Información de Tamaulipas, 
que a lajelra/dlce^

\/

"ARTÍCULO 67. Los Sujetos Obligados deberán poner a disposición del público y 
mantener\actualizada, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo a sus 
facpltad$s,-> atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, 
por ló menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:

o
>

V VIII.’ La remuneración bruta y neta de todos los servidores públicos de base o de 
confianza, de todas las percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, 
gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas 
de compensación, señalando la periodicidad de dicha remuneración;..."(Sic)

En ese sentido, la información contenida en el artículo 67 fracción VIII, 

constituye un deber por parte de los sujetos obligados, de subir en sus portales de 

internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, lo relativo a la
remuneración bruta y neta de todos los servidores públicos de base o de 

confianza. .i
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT
DIO/4095/2020

En concatenación con lo que se cita, nos referimos al contenido de los artículos 

59, 60, 61, 62 y 63 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Tamaulipas, que a la letra dice:

“ARTÍCULO 59.
Los Sujetos Obligados deberán difundir de manera permanente la información a que 
se refíere este Título, en sus portales de internet y a través de la Plataforma Nacional, 
de acuerdo a los Lineamientos que, para tal efecto, emita el Sistema Nacional, o a 
través de publicaciones escritas u otros medios accesibles a cualquier persona.

ARTÍCULO 60.
Los Sujetos Obligados actualizarán trimestralmente la información contenida en este 
Título, salvo que en la presente Ley o en otra disposición normativa se establezca un 
plazo diverso. /V

ARTÍCULO 61.
1. La página de inicio de los portales de Internet de los Sujetos Obligadoslendrá un 
acceso directo al sitio donde se encuentra la información púÚlica a laHque se^refiere 
este Título, el cual contará con un buscador. ■ Ny’-'-

<
.K ÍRAHSPAREUCIA. ÜE ACCESO A 

WDEPROfECCÉDEÜATOS 
iSCEl ESTOMPAS

JECÜTIVA

ARTÍCULO 62.
La información a que se refiere este Título deberá:
/.- Señalar el Sujeto Obligado encargado de generarla;.

II. -Indicar la fecha de su última actualización; f \. \
III. - Difundirse con perspectiva de género,^ando^sfcorre^onda; y

IV. - Facilitar el acceso y búsqueda de'lajnformación para^personas con discapacidad.

ARTÍCULO 63.
1. El Organismo garante, de^oficio o a petición de los particulares, verificará el 
cumplimiento de las disposiciones.previstas'en este'fítulo.
2. Las denuncias preséñtadasyporylos'^^iculares podrán realizarse en cualquier 

momento, de conforfnidad con el pfocedimiento señalado en la presente Ley.
"(Sic) [ ( \ \

/OEl articulados-dispone,^que las Entidades Públicas deberán difundir la 
información^contehida^^elVitulo Quinto de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información ^de^Tamaulipas, tanto en sus portales de internet, como en'la Plataforma
Naciónalvdé\rransparencia, u otros medios accesibles para cualquier persona; en 

términos deHos\inéamientos Técnicos Generales para la publicación Homologación y
\ >

Estandarización de la Información de las Obligaciones emitidos por el Sistema 

NacionaKde Transparencia, constriñendo su publicación de manera trimestral salvo 

plazo diverso dispuesto en la ley u otro dispositivo legal.

Asimismo, el Organismo Garante realizará la verificación de su cumplimiento, 
ya sea de oficio o a petición de parte. Las denuncias podrán presentarse en 

cualquier momento; teniendo el órgano garante, la facultad de verificar el 
cumplimiento de las obligaciones de transparencia de los sujetos obligados.

Ahora bien, a efecto de obtener elementos suficientes para calificar la 

denuncia, la Secretaría Ejecutiva solicitó una verificación virtual al Departamento de
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Revisión y Evaluación de Portales para que reporte el estado que guarda la 

información que publica el sujeto obligado tanto en su Portal de Trasparencia, como 

en el Sistema de Portales de las Obligaciones de Transparencia (SIPOT) de la 

Plataforma Nacional de Transparencia (PNT), respecto a la fracción denunciada.

En ese orden, el Encargado de la Unidad de Revisión y Evaluación de Portales 

de Organismo Garante, informó mediante oficio número RP/1782/2021, lo siguiente:

"010/4095/2020
INFORME DE VERIFICACION A LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA 

DENUNCIADAS DEL ARTICULO 67 FRACCIONES V DE LA LEY DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PÚBLICA DEL ESTADO DE 

TAMAULIPAS, DE LA COMISION MUNICIPAL DE AGUA POTABLE"/ \ 
ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE CAMARGO, TAMAULIPAS\\.
De conformidad con el Anexo I, de las Obligaciones d^STrnnspafencia 

Comunes, del Artículo 70 de la Fracción VIII, de los Lineamierítos-rTécnicos Generales^ 
para la publicación, Homologación y Estandarización de *la Información denlas' 
Obligaciones establecidas en el Titulo Quinto, articulo 31 (de fla^Ley Geheral^de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública que^deben 'difundir^ los sujetos 
obligados en los Portales de Internet y en la Plataforma'Naciona^ dé^Transparencia, al 
realizar la verificación de la obligación de transparencia^dehunciada^se visualizó lo 
siguiente:

1. Fracción VIII, que hace alusión a: Sueldos, “primero y segund&semestre del ejercicio

<\VO)
De conformidad con los lineamientosjécnicos Generales,Je informo que a la fecha 
no es obligación del Sujeto Obligado. conservar la^información del primer y 
segundo semestre del ejercicio 20Í9,,ya que de, acuerdo a ¡a tabla de actualización 
y conservación de la información en dicha fracción se publica la información del 
ejercicio en curso y la correspondiente al.inmediato anterior, por lo que a la fecha 
debe publicar solo el primero^segundo^y'tercer trimestre del ejercicio 2021, 
asicomo el primer y segundo seméstre del ejercicio 2020...

Motivo por el cual no stTve rifi^áJa in fo rmac i ó n del primer y segundo semestre del 
ejercicio 2019." (Sic) V \ \ ^

IHSlff
LAMÍ

i SECRETARIA

A^jora^bierT^lavinfo^mación que integra la obligación de transparencia 

establecida en la-Tracción'VIII, del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso^la^lnforma^ción Pública, se debe de publicar conforme a los Lineamientos 

Técnicos Generales para la publicación, homologación y Estandarización de la

Información, de las obligaciones establecidas en el título Quinto y en la fracción IV 

del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en 

la Plataforma Nacional de Transparencia (Lineamientos Técnicos Generales), y 

que establecen lo siguiente:

"Criterios para las obligaciones de transparencia comunes El catálogo de la información 
que todos los sujetos obligados deben poner a disposición de las personas en sus 
portales de Internet y en la Plataforma Nacional está detallado en el Título Quinto, 
Capitulo II de la Ley General, en el articulo 70, fracciones I a la XLVIII.
En este apartado se detallan los criterios sustantivos y adjetivos que por cada rubro de 
información determinan los datos, características y forma de organización de la 
información que publicarán y actualizarán en sus portales de Internet y en la Plataforma 
Nacional, los sujetos obligados determinados en el articulo 23 de la Ley General.

El articulo 70 dice a la letra:
Página 6
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT
DIO/4095/2020

“Articulo 70. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público y mantener 
actualizada, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo a sus facultades, 
atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, 
de los temas, documentos y políticas que continuación se señalan:

VIII. La remuneración bnjta y neta de todos los Servidores Públicos de base o de 
confianza, de todas las percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, gratificaciones, 
primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas de compensación, 
señalando la periodicidad de dicha remuneración.

Con base en lo establecido en el articulo 3, fracción XVIII de la Ley General, los 
servidores públicos son:
“Los mencionados en el párrafo primero del artículo 108 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y sus correlativos de las Entidades Federativas y municipios 
que establezcan las Constituciones de los Estados y el Estatuto de Gobierno del Distrito 
Federal".
Asimismo, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en el 
párrafo primero del articulo 108 lo siguiente:

. .a los representantes de elección popular, a los miembros del Poder Judicial Federal y 
del Poder Judicial del Distrito Federal, los funcionarios y empleados y, emgeneral^a toda 
persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza'en el 
Congreso de la Unión, en la Asamblea Legislativa del Distrito.Federal o^en^Ja 
Administración Pública Federal o en el Distrito Federal, asi^como atos'servidores 
públicos de los organismos a los que esta Constitución otorgue {autonomía'quienes 
serán responsables por los actos u omisiones en que incurran en el desempeño cte^sus 
respectivas funciones." J

Lo anterior permite a cada sujeto obligado identiñcanclaramente cuál información deberá 
publicar en este rubro a fin de cumplir con (él [principio sde máxima publicidad y 
proporcionar, a través de su sitio de transparencia y de la^Platafqrma Nacional, la 
información de todos(as) los(as) servidores(as) públicos(as) de base^de confíanza, 
integrantes, miembros del sujeto obligado <y/o toda^persona que desempeñe un empleo, 
cargo o comisión y/o ejerza actos de autoridad, relativa a.' la^remóneración mensual bruta 
y neta de conformidad con el tabulaáor^de sueldos^salarios aplicable a cada sujeto 
obligado, así como todos los conceptcis^queysean adicionales y distintos a las 
remuneraciones y que, de conformidád^conja^riormatividad aplicable a cada sujeto 
obligado, se entreguen, entre'ótros: percepciones en efectivo o en especie, prestaciones, 
gratifícaciones, primas, comisiones, dietas^bonos, estímulos, apoyos económicos, 
sistemas de compensación^ Ingresos, especificando la periodicidad con que se otorga 
cada uno de éstos (quincenalmensual/semesiral, anual, por única ocasión, etcétera) 13. 
Párrafo modificado DOF¿28/12/202&\ /
En caso de que no^sea^ asignadó\alguno de los rubros anteriores de acuerdo con la 
normativa correspondiente, sét deberá indicar mediante una nota fundamentada, 
motivada y/actualizade-al periodo que corresponda.

>

! Oí ffijJiiPBilRIn, tí ACCESO 
mmFSOECIMDAIOS 
IES DEl ESTADO DE 1AIMIIPAS

EJECUTIVA J

Periodo de actuálizaciórírtrimestral
Consérvaryen e/^-s/í/o^ de Internet: información del ejercicio en curso y la 
cqrresppndjente'áf^ejepicip anterior.
Aplica acodos los sujetos obligados” (Sic)

■\Á

-los^in^amientos Técnicos Generales, se observa que el sujeto obligado, 

paradla fracción^VIII del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Informacib^ Pública, debe publicar, de forma trimestral la información de la 

remuneración bruta y neta de todos los Servidores Públicos de base o de 

confianza, de todas las percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, 
gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y 

sistemas de compensación, señalando la periodicidad de dicha remuneración; 
debiendo conservar publicada la información del ejercicio, en curso y la 

correspondiente al correspondiente al ejercicio anterior.

No obstante, de acuerdo al informe rendido por la Unidad de Revisión y 

Evaluación de Portales de este organismo garante en el cual manifestó que de
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conformidad con lo que establecen los Lineamientos Técnicos Generales, se advierte 

que la información que se debe conservar la información vigente, es decir, al 

momento de resolver la presente denuncia en contra de la Comisión Municipal de 

Agua Potable y Alcantarillado de Camargo, Tamaulipas, no se encuentra obligada 

a mantener publicada la información correspondiente al primer y segundo semestre 

del ejercicio2019, de la fracción VIII.

En ese orden de ¡deas, se considera que el incumplimiento denunciado resulta 

improcedente, toda vez que como se señaló previamente, ya no existe obligación por 

parte del sujeto obligado.
En razón de lo anterior, este Instituto estima INFUNDAD^Ja^denuncia 

presentada, toda vez que la Comisión Municipal de Agua Potable^ Alcantarillado 

de Camargo, Tamaulipas, no se encuentra obligada^a^mantener^publicada-la 

información relativa a la fracción VIII del artículo 70 dévla^LeyvGeneral, relativa^arlos. iMOi;
IMÜNWK

sueldos del ejercicio 2019. PERSOXAU

\ V <-\ V'- , SECRETARÍA e
QUINTO. Versión Pública. Con^fíindamento^en\los artículos 67, fracción^__

XXXVI y 75, fracción I, de la Ley de Transparencia^Acceso a la Información Pública

del Estado de Tamaulipas, las resoluciones deteste Organismo de Transparencia se

harán públicas, asegurándose^en^todo^momento que la información reservada,
confidencial o sensible se/nanteñga co^taTcarácter; por lo tanto, cuando este fallo se 

publique en el portal de^nteTne^dennshtuto, así como en la Plataforma Nacional de 

Transparencia, deberá^hacerse en formato de versión pública, en el que se teste o 

tache toda aquella información^que^constituya un dato personal, cuya publicación está 
prohibida^si^^hVmediadp^utorización expresa de su titular o, en su caso, de quien 

le represente,ytal^comoJpHmponen los artículos 3, fracción XXXVI; 110, fracción III; 
I^S^de lájte.y de^Ti^psparencia y Acceso a la Información de Tamaulipas y Capítulo 

IX de-vlps liineamjentos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
¡nformaaórf>*«/^

¿

\>

Por lo anteriormente expuesto y fundado se;

RESUELVE

PRIMERO.- El incumplimiento invocado por el denunciante en contra de la 

Comisión Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Camargo, Tamaulipas, 

resulta infundado, según lo dispuesto en el considerando CUARTO del presente 

fallo.
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT
DIO/4095/2020

SEGUNDO.- Se hace del conocimiento del denunciante que en caso de 

encontrarse insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de 

impugnarla ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos, así como en el Poder Judicial de la Federación, lo anterior de 

conformidad con el artículo 177, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Tamaulipas.

NOTIFÍQUESE a las partes, de conformidad con el artículo 99, numerales 1 y 2 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Tamaulipas y el Acuerdo de Pleno ap/30/18/10/17.

-Ti
ARCHÍVESE el presente asunto como concluido.i

PiWirAfi». \
«•lOcFHOlMSw®

icimvA
Asi lo resolvieron por unanimidad el licenciado Humberto Rangel Vallejo y las 

licenciadas Dulce Adriana Rocha Sobrevilla y RosalbaNyette^Robinson Terán

j
Comisionados del Instituto de Transparencias de^Acceso^a la Información y de

fuProtección de Datos Personales del Estado \de\. Tamaulipas; siendo presidente elexprimero de los nombrados, asistidos por ekHcenciado^Luis^Adrián Mendiola Padilla, 

Secretario Ejecutivo del Instituto aTite^yreféridOi mediante designación de fecha
YA\

veintidós de septiembre del dossil veinte/en términos del artículo 33, numeral 1, 

fracción XXX, de la Ley de Transparencia y^Acceso a la Información Pública de 
Tamaulipas, quien autoriza^y^da^fe

íd| umberto Rangel Vallejo
^/Comisionado Presidente

¿o
>. Lie. Rosalba Ivette Robinson Terán 

— ■ Comisionada
Lie. Dulce Adriana Rocha Sobrevilla 

Comisionada.---------—-V
flnüWiSPME«CH.I)fciCCtSOA

ülSmi^®tcC!Í)8í£!)MS
mcnrim

w
W-'-Tnr;-r.lA eX>^!VA
LicTLuis Adrián.M^ndíola Padilla:— 

Secre^andkjecutivo.

HOJA DE FIRMAS DE LA RESOLUCIÓN DENTRO DE LA DENUNCIA 010/4095/2020.

ACBV
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